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RESOLUCION GE ENCIAL DE SANCIóN NO O7O5-20 23.GSM.MPLP/TM

Id deI

Tingo María, 22 de diciembre del 2023.

![!§re: El Expediente Admin¡strativo N" 202323290, de fecha 03 de agosto del 2023,
conteniendo el OFICIO No 2935-2023-SUBGEN PNP/V ¡4ACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL
LP/COM.INGO MARIA-SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tráns¡to M02 y el
INFORME TÉCN¡CO o 496-2023-SGTTSV-GSM-MPLP/TM (TNFORME FrñtAL DE TNSTRUCCXóN)
con fecha de reepc¡ón 19 de dic¡embre del 2023.

Que, de conform¡dad alartículo 1940 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680,28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía política, económ¡ca y adm¡nistrativa en
los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de
l4unicipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admin¡strativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico,

nqo

FUNDAMENTOS DE HECHOI

Que. en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del
mediante acciones de control en la vía pública, interviene e levanta
Tenestre No 002390 con fecha 19l07 12023, al ciudadano:
quien conducía el vehículo automotor, con Placa
VM48319155, de la Clase B y Categoría II-C
que textualmente le impus¡eron por el motivo de

de N

de tráns¡to,
ón de Tránsito

ER ELVIS,
Conduc¡r No
la Falta MO2

de
con

ebriedad", Muy Grave; Multa (50o/o lito Contra la
Segur¡dad Pública PEUGRO COMU de ebriedad),
diligencias efectuadas por el personal lde tráns¡to

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, 'del Texto Ún¡co
Ordenado de la Ley No 27¿Ft4 - Ley del Procedimiento Admini mo No 004-
2019-lUS, refiere: " Cualquier administrado, individual o colectivañente, over Por
escrito el inicio de un procedimiento administ¡ativo ante todas y cualesguiera de las
entidades, eierciendo el derecho de petición reconocido en el artículo 2 ¡nciso 2O) de la
Constitución Política del Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el tut. 17o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley N" 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinciales,
recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tránsito,
conforme a lo establecen los artículos 292o y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modif¡cado por Decreto Supremo No OO3-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipif¡cación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las
infracciones al tránsito terrestre, siendo de la s¡guiente manera: Mo2 que textualmente señala:
"Conducir con presencia de alcohol en la sangre en prcporción mayor a lo previsto en et
Código Penal, bajo tos efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado
con el examen respectivo o por negarce al misñoo, falta considerada como Muy Grave, que de
acuerdo al cuadro antes indicado; la sanción pecun¡ar¡a equ¡valente al monto sl , 2, 47s.oo (Dos Mil
Cuatrocientos Setenta y Cinco con 00/1OO Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comisión
de infracción tipificada con el código M02, le corresponde: suspens¡ón de la l¡cenc¡a de conducir
por tres (3) Años,
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CONSIDERANDO:

presunto
en estado
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Que, de acuerdo al Ministerio del Inter¡or representado por la pNp, el COMANDATITE - Tin90
María, según el ofic¡o antes citado; nos nta: Acta de Constatac¡ón y Verificac¡ón de L¡cencia deadju
Conducir en Línea, Reglstro de la licencia de conduclr clase B, Cop¡a Simple de la papeleta de Infracción
de Tránsito Terrestre No 002390 a nombre de GARCIA HERRERA OLMR ELVIS, as¡m¡smo adiciona
Copia Simple del Certif¡cado de Dosaje Etílico No 0035-006955 registro No 007272, de fecha de extracción
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14dej del 2023 ciudada
(Cero CUENTA
Concl

que

DE¡ fecha

(M02),
dentru
abril

forma

de la
recom
el D.S.

regir de e

MPLP de fecha 26 de setiembre de 2OO7 a

0.59 9/1,
de Sangre)r'

probado y
del alcohol.

R"iIE FIf{AL
bgerente de
"hab¡éndose
t¡ene que el

N" 002390
sido cancelado

fecha 05 de
en su artículo

para la
en la

no tr¡butar¡a
la vigencia

Segu¡damente,
por

HERRERA
a las

de conducir
Gtegoría II-C, por

ant¡c¡pada (rigiéndose de acuerdo a la la infracción
admin¡strat¡va), a partir del 19/07/2023 hasta el 18/07/2026 y reg¡strar en et Sistema Nac¡onat de
Sanc¡ones-L¡cenc¡as de Conducir del Min¡ster¡o de Tnnsportes y hmun¡ac¡ones. k Recomienda at
Gerente de Servicios Mun¡c¡pales, em¡tir el Acto Resolutivo y su debida notificación de acuerdo a lo
previsto en los artículos 21o y 24o del ruo de la Ley No 274¿t4, Decreto supremo No 004-2019-lus, a tas
¡nstanc¡as @rrespond¡entes. Se adjunta los documentos de vistos, con sus respect¡vos actuados. Es todo
cuanto ¡nformo para su conoc¡m¡ento y tram¡te respect¡vo, "

Por lo que, este despacho con ProveÍdo S/N se le derivó el día 2011212023 a la Asistente Técnico
Adm¡nistrativo para su verificación del pago en el SRTM, en mérito a lo solicita do el día 2LlL2l2O23 indicó
"que habiendo filtrado en el S¡stema de Recaudación Tributaria Mun¡cipal (SRTM) la PffT No 002390,
registra un paqó de S/. 123.75 de fecna 20107123, donde adjunta la captura de pantalla del SRTM."
s¡empre este filtro es importante para que la autoridad decisora emita un buen pronunciamiento
correspondiente a¡ expediente administrat¡vo, para la respectiva resolución de sanción, Posteriormente,
con Proveído S/N deriva el día 2211212023 al Asistente Técnico Legal para su procedimiento (proyectar
la resolución final).

Estando a lo expuesto, al precitado INFOR¡,|E fÉCn¡CO f{o 496-2OZt-SGTTW-GSM-
ftlPLP/TM (INFORI,IE FIilAL DE INSTRUCCIóN) con fedra de recepción 19 de dic¡embre det 2023; en
uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley orgánica de
Municipalidades No 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos adm¡n¡strat¡yos a su
cargo a través de resoluciones y d¡rect¡vas" y según la Ordenanza Municipat f{o 036-2007-

eba lo s uienie ORDENANZA REGULA LA
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Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo óeneral, Decretó Supremo
No 004-2019-rus, establece quei "Las auto¡idades adñinistraüyas deben actuar con tes)eto a
la constitución, la Ley y al Derccho, dentto de las facuttades que te estén atribuidás y de
acue¡do con los fin* pan que le fueron conferidas,,
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DESCONCENTRACIóN DE COT,TqETENCIA ?ARA QUE LAS aERENCAS EMITAN
RESOLUCIONES ADMIIIISTRAITVA9, artículo 7o (..) estableciéndose con ello amo primera
instancia administraüya las Ge¡encias y última instancia administntiva la Alcaldíq lenlendo
la potestad para dictaminar dichas Resoluciones Gerenciales,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1..- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D,S. No 016-2009-MTC,
modificado por el D,S. No 003-2014-MTC al t¡tular de la licencia de conducir, ciudadano: GARCIA
HERRERA OLMR ELVIS, según el Cuadro de Tipif¡caciones, I.4ultas y ¡4ed¡das Preventivas aplicables
a las Infracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tráns¡to, con la SUSPENSION DE LA LICENCIA DE
CONDUCIR l,lo VM48319155, de la Clase B y Categoría II-C, PORTRES (3) AñOS, con la eficacia
anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡n¡strativa (PITT No 002390 -
MO2 DESDE L9l07l2023 HASTA 18/0712026).

ARTÍCULO 2'.- PRECISAR que el plazo de interpos¡ción del recurso administrativo
(impugnat¡vo) es de quince (15) días hábiles y es computado a partir del día siguiente de su notiflcación,
interponiendo únicamente el recurso de apelación contra la Resolución Final. de acuerdo al artículo 150
del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Procedimiento Admin¡strativo
Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tnánsito terrestre y sus servic¡os
complementar¡os.

ARTÍCULO 3..- NOrÍFIQUESE el referido informe de man Ia Resolución Final
del procedim¡ento de acuerdo al DECRfiO SUPREI\4O No 004-2020- I Artículo 10.-
informe Final de Instrucción, numeral 10.3. al administrado R ELVIS,
ident¡f¡cado con DI{I No 48319155, con domicilio en AA.W. D¡str¡to Rupa
Rupa. Prov¡ncia Leoncio Prado. CÚMPLASE con

ARTÍCULO 4".- DISPONERY/O INS
en el Reg¡stro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito

ARTÍCULO 50.- ENCARGAR el debido cumplimiento
administrativo) a la Subgerencia de Tránsito, Transpofte y Segu

ARTÍcuLo 6".- ENCARGAR a la of¡c¡na no y Gestión

ción Gerenc¡al

rencial (acto

ías hábiles y
presente acto

Documentar¡a la publicación en el per¡ódico mural una vez
asimismg a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de Información la publicació
resolut¡vo en el Portal Inst¡tucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.

H
¡1,!r¡'i[.Ll & ¿rqri, Pr¡e

Lk. Adn. Crft[o F/oret
cenürl rÍ fároñ¿!s
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